
NOTIFÍQU 	 SE, 

ARDILA OBANDO 
istrado 

1  Visto a folio 697 

Acción: 	Nulidad y Restablecimiento de 
Radicado: 	• 50001-23-31-000-2010-00122-0 
Asunto: 	• 	Reprograma fecha diligencia/de posesión de perito 

699 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Villavicencio, doce (12) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

REFERENCIA: 	 ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: 	WILLIAM SALAZAR MONTOYA 
DEMANDADO: 	 INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - 

INCODER- 
RADICACIÓN: 	 50001-23-31-000-2010-00122-00 

Se observa que mediante providencia del veintidós (22) de mayo de 20181, el Tribunal 
Administrativo del Meta dispuso nombrar al auxiliar de justicia CARLOS MARÍN 
ARGOTE ASTUDILLO en su calidad de avaluador de bienes inmuebles a fin de que 
realizara el dictamen decretado, y en consecuencia se fijó fecha de diligencia de posesión 
para lo del cargo, el día 07 de junio de 2018, a las 09:00 am. 

No obstante, llegada la fecha el auxiliar de justicia no compareció, sin embargo se evidencia 
que Secretaría no envió la comunicación correspondiente al perito a• fin de informarlo 
acerca de su nombramiento, por lo que se hace necesario reprogramar la fecha de la 
diligencia de posesión para el mencionado auxiliar de justicia, cuya comparecencia es de 
carácter obligatorio. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Reprográmese fecha de diligencia de posesión del perito CARLOS MARÍN 
ARGOTE ASTUDILLO, en su calidad de avaluador de bienes inmuebles, para el día 
ÚNCO DE JULIO DE (2018) A LAS 09:00 AM.  

SEGUNDO: En consecuencia, comuníquesele por el medio más expedito, a fin de qué rinda 
el experticio requerido, advirtiéndole lo dispuesto en el inciso 2°, numeral 2 del artículo 9° 
del Código de Procedimiento Civil. 

FMC 
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